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Serán suscritores forzosos á la Giz^/a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOP que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de J86I.) 

COI 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 28 de Octubre de 1894, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

áe dia, el Teniente Coronel del núm. 72 D. Fer
nando López Beaabe.—Imaginaria, otro de Artix« 
Hería D. José Diaz Várela.—Hospital y provisio-
a Artillería, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié 
jn. 72,2.o Teniente.—Paseo de enfermo y música 

la Luneta núm. 72. 
De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sar

gento Mayor, Vicente Villas Vi ton. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

DE MANILA. 

Secretaria. 
Haliáadose depositado en el Tribunal Municipal 

de Pineda, de esta provincia un caballo de pelo cas
taño retinto, se anuncia ai público para que las 
personas que se crean con derecho á ello se pre
senten á reclamar en esta Secretaria con los docu«-
mantos justificativos de su propiedad, en el término 
áelO dias en U inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Octubre de 1894.-Julio F. de ia 
Vega. 

lio ?' 

, sí 

Hallándose depositado^ en el Tribunal Municipal 
de Pineda, de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, se anuncia al publico, para que las perso
nas que se crean con derecho á ello, se' presenten 
\ reclamar en eata Secretaria con loa documentos 
jostifleativos de su propiedad, en el término de 10 
dtos, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
8'n que nadie haya deducido su acción se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 24 de Octubre de l894.=JaIio F. de la 
Vega. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal 
ê Pineda, de esta provincia, un caballo de pelo bayo, 
86 anuncia a l público para que las personas que se 
^ean con derecho á ello se presenten á reclamar 
^ esta Secretaria con los documentos justificativos 
Je su propiedad, en el término de 10 dias en la inte-
'Sencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
Jl'ya deducido su acción se procederá á la que hu-
biere lugar. 
.Mani la , 24 de Octubre de 1894.—Julio F . de la 
vega. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 
P DE ADMINISTRACION Y TRABAJQS. 
ôr disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge-

j . , ^ del Apostadero se anuncia al público que el 26 
Arante Noviembre á las 11 de au mañana se 
^ á pública licitación por 2.a vez el suministro 
08 efectos comprendidos en el grupo 3.o lote 

núm. 5 y grupo 8.o, lote nn. 3 que durante dos 
años puedan necesitarse en jte Arsenal con estricta 
sujeción á los pliegos de coiieiones, publicados en 
la Gaceta de Manila núm. 47 de 6 de Setiembre 
último, cuyo acto tendrá lug: ante la Junta especial 
de subastas que ai efecto e reunirá en este Esta-
b'ecimiento en el dia expresáo y una hora antes de 
la señalada dedicando los pmeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deséen loalicitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos ara la entrega de las 
propesiciones á cuya apertua se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quierai tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus praosicionea con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados jstendidaa en papel del 
sello competente acompañaos del documento de de
pósito y de la cédula persoial, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtíéidose que en el sobre do 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Oavite, 24 dn o-ocu^ie üé .isoi.—-Manuel CaicWoii.. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña María Candida Romana de Rojo hija de don 
Pedro, Teniente 2.0 que fué del extinguido Res
guardo de Hacienda, y de D.a Faustina Rodríguez, 
se servirá presentarse por si ó por medio de su apot 
dorado, en esta Intervención general y Negociado 
de Clases pasivas para enterarse de un asunto que 
le concierne. 

Manila, 26 de Octubre de 1894.—Ricardo Ca* 
rrasco y Moret. 

«SOCIEDAD DE LOS TELÉFONOS DE MANILA.» 
Balance del mes de Septiembre de 1894. 

GOBIERNO CIVIL D E LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una caraballa con esta marca=0=se anun
cia al público para que por el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten á re
clamarla en este Gobierno los que se consideren 
dueños de dicha caraballa, con ios documentos jua-. 
tificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado d i c h o plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 22 de Octubre de 1894.—El Mar-
. qués de Soller. 

Activo: 

Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores y Acreedores. 
Títulos en depósito necesario. . 
Caja de Depósitos al interés del 

5 p § anual. 

Pasivo: 

Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Depositantes de títulos en depósito 

necesario. 
Beneñcios pendientes del 1893. 
Exportación. 

Pesos. 

126.990 
6.000 
1.373 
5.465 

10.566 
882 

9.400 

5.000 
165 678 

Cént.a 

55 
» 

91 
36 
97 
14 

93 

134.000 
6.000 

9 400 
34 

16.244 
165 678 

29 

93 
Manila, 29 de Septiembre de 1894.—iái Couiajor, 

Agapito Javier.—V.o B.o—El Director, Evaristo 
Batlle. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las'11 de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
TeGorería genera!, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30, se satisfarán al dia 
siguiente, loa libramientos que hayan dejado de 
presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conociraento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Octubre de 1894.—José Arizcun. 

Hallándoíe depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo grullo con marca se anun
cia al público para que por el termino de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten á re
clamarla en este Gobierno los que se considerea due
ños de dicha yegua con los documentos justifleativos 
de propiedad, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 23 de Octubre de 1894,=El Marqués 
de Soiler. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la GHJÍ» de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad corriente 
de ocho á once de la mañana en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 2 da Novietabre próximo: Jubilados, Cesan
tes y Montepío de Gracia. 

Dia 3 y 5 de id. id: Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id. id: Idem Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de ios que no se presenten en los dias 
señalados y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de Octubre de 1894.—Tomás Pelayo. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de- Impuestos Indirectos. 

Terminada el dia 15 del corriente 1» publicación 
en la Gaceta de Manila del proyecto de Reglamento 
para la imposición, administración y cobranza de 
la contribución industrial y de Comercio en estas 
Islas, propuesto por la comisión de funcionarios ó 
industriales, de acuerda cor» mi decreto de fecha 22 
de Setiembre próximo pasado, esta Intendencia re
cibirá hasta el dia 15 del próximo mes de Diciem
bre cuantas observaciones estimen hacer los contri
buyentes y crean convenientes á eu derecho. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.—Jimeno. 1 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA D E FILIPINAS. 

TARIFA 5.a 

Empresas varias. 
Industrias de descarga de mercancías, 
trasportes, carruajes de alquiler y 

carros fúnebres, 

1. Cabrestantes ó grúas de vapor 
que trabajan en los puertos de mar, 
ríos navegables y Aduanas para el 
alijo de mercancias. 

Pagarán cada una: 
En Manila. . pfs. 110'©0 
En Iloilo y Cebú. . > 66*00 
En los demás puertos. » 33 00 
2. Lorchas y cascos para el tras

porte de gé leros, frutos ó efectos por 
las costa?, bahías, rios y canalee, 
aunque solo se empleen por tempo
rada ó en el servioo de sus dueños. 

Pagarán al año de una sola Vez: 
Por cada lorcha. 
Por cada casco. 
3. Barcos menores que acarrean 

maderas desde los puntos de produc
ción y que la» desembarcan y venden 
en los muelles de los puertos ó rios. 
Pagarán al año de nna sola vez: 

Por cada embarcación. 
4. Aguadas para buques (Tre

nes de). 
Por cada a jibe 6 depósito de agna 

potable, se pngará al afio de una 
sola vez. 

5. Carros y carretones de tras
porte que se dedican por cuenta agena 
al acarreo en el inter'or de las po
blaciones y de pueblo á pueb'o, ex
cepto los que se empleen en traba
jos agrícolas. 

6. Diligencias, ómnibus, exprés, 
cuyo servicio dure más de seis meses 
pagarán al año cada uno. 

7. Tianvias ó caminos de hierro 
urbanos, servicio permanente ó que 
dure más de seis meses. 

Se pagarán 0*055 milécimos de 
peso, por cada metro de los que con-
íenga el trayecto, aunque en todo ó 
en parte tenga doble vía. 

Nota. Los tranvías y demás vehí
culos expresados en el núm. 6, cuya 
exp otación se haga por compañias 
aa6i2imas, pagarán con arreglo á lo 
prevenido en el núm, 4 de la ta-
rif* 1.a > 

8 . Tartanas ó quües, carromatas, 
calesas y demás vebícuios de alqui
ler de dos ruedas, por cada uno. 

9. Carruages de cuatro ruedas 
dedicados al servicio público, ya es-
íén situados en paradas ó puestos 
fijos, ó ya se alquilen por salidas, 
días y temporadas, pagarán. 

Por cada carruage. 
10. Carros fúnebres (Estableci

mientos de)' que además sean agen 
cias encargadas de IHS diligencias 
necesarias para el depósito, conduc
ción y enterramiento de los cadáve
res y celebración de funerales, su-
mmistrando los efectos fúnebres ne-
ceearios á dichos objetos, y pudiendo 
á la vez construir los féretros y atau 
iie§ (véase el decreto del Gobierno 
general de 27 de Setiembre de 1890.) 

En Manila. . pfs. 165. 
En lioilb y Cebú. . * 110. 
En las demás pobla

ciones. . » 66. 
11. Curros fúnebres (alquiler de) 

laicamente. 
Por cada uno. 

Juegos públicos permitidos. 
12. Juegos de bolos, cualquiera 

que sea el tiempo que funcionen du
rante el año, 

13. Los de billar, por cada mesa. 

Pesos C. Pesos 

60 
30 

5 50 

Pesos C. 

S I OI 

13 20 

60 
30 

Pesos 

Pesos 

50 

13 

8 

33 

20 

60 
30 

50 

80 8 

33 

13 20 

8 0 

8 0 

2 2 

8 

33 

13 

80 

2 2 

80 

8 

33 

2 2 

33 

13 
22 

20 

33 

13 
22 

80 8 

2 0 

33 

13 
22 

20 

33 

13 
-82 

14. Los de naipes, tales como 
tresillo y otros análogos no prohi-

C. bidos, sea cualquiera el local donde 
' se establezcan, siendo este público. 

Por cada mesa. 
Los juegos de billar y naipes es

tablecidos en los círculos, casinos, 
tertulias y demás sociedades de esta 
clase, satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en los respectivos epígrafes, 
sea cualquiera el número de sócios. 

15. Juegos de panguingue. 
Por casa mesa. 

Diversiones y espectáculos públicos. 
16. Carreras de caballos en hi

pódromo. 
Pagarán por cada función: 
En Manila. . pfs. 44 
En Iloilo, Cebú, Cavite 

y B itangas. . > 22 
En las demás pobla-

6( ciones. . » 11 
3( 17. Empresas de teatro, enten

diéndose como tales, las que dén fun
ciones públicas de declamación, canto, 
conciertos, espectáculos pantomími
cos, coreográficos ó de cualquiera otra 
clase. 

5( Pagarán: 
E l 27 li2 p3 «o» entrada com 

pleta, las que funcionen de uno á 
tres meses. 

El 11 p3 del importe de una en-
2 ( trada completa los en que haya com

pañía menos de un més sin bajar de 
diez funciones. 

El 1410 p § de la entrada com 
pleta por cada función, los en que 
haya compañía que dé menos de 

8» diez funciones. 
N o i a : S e considera empresa de 

teatros, la reunión de varios actores 
ó artistas que formen compañía para 
ejercer su profesión mancomunada-
mente, y también al dueño ó arren
datario del edificio cuando por su 
cuenta se dén las funciones. 

La liquidación de productos ínte
gros para determinar la respectiva 
cnota de las empresas de teatros, se 
verificará por los precios ordinarios 
ó de despacho al público de todas 
las localidades y entradas sin excep
ción a guna, aunque entre ellas las 
hubiese de propiedad particular. 

18. Empresas de circo.—Los de 
caballos ó ejercicios ecuestres, traba
jos de gimnasia, exposición de fie-

80 ras etc. 
Pagarán: 
El 33 p § de una entrada com. 

pleta por temporada de dos ó má» 
meses. 

El 22 p § por la de menos de áos 
22 » meses ó más de uno. 

El 11 pg por la de menos de un 
mes. 

19. Corridas ó funciones de no
villos ó becerros de muerte. 

Se pagará por cada una: 
En Manila. . pfs. 22. 
En las demás pobla

ciones. . > 11. 
Empresas periodísticas. 

20. Periódicos diarios. 
8e pagará por cada uno: 
En Manila. . pfs. 66* 
En Iloilo y Cebú. . » 334 
En las demás pobla

ciones. , » 16'50 
2 1 . Periódicos de publicación bi« 

semanal. 
En Manila. . pfs. 22' 
Ea üoilo y Celú. . » 11' 
2IQ las demás pobla

ciones. . » 550 
22. Periódicos de publicación se

manal. 

13 

Pesos 

20 

C. 

13 20 

13 20 13 

Pesos C. 

20 

13 20 

13 

Fesos C, 



Cebó. 
jss demás pobla-

fe" periódicos de 
¿ a l 6 mensual. 

^Iloiloy Cebú. 
,n ¡as demás pobla. 

periódicos y revistas 
.|iier»rio8 de administración y de 

¿ria especial, sea cualquiera el 
d̂ico en que salgan á luz. 

de Manila.—Núm. 299 28 de Octubre de U . 1287 

Pesos 

L ioüo y 
pfs. IG'SO 

» 8'8@ 

» 4'40 
publicación 

pfs. S'SO 
4'40 

2*20 
cienti-

C. Pesos C. Pesos C. Pesrs C. 

Eiíanila. 
Ecos demás 

cione 

Pesos 

pobla-
pfs. 8 80 

(gratis). 

C. 

Nc: Del importe de la cuota fi
jada as publicaciones comprendida» 
en Icnúmeros 20 al 24 de este epí-
grafeon responsables por su órden 
el dúo 6 empresario, y el Director. 

Cuido ninguno de ellos sea co-
nocid ó resultasen insolventes, res
ponda el dueño del eatableciraento 
tipogffco donde aquellas se im
prima. 

Pesos C. Pesos C. Pesos C. 

T A R I F A , 6.a 

0ria fabril y manufacturera 
construcción. 

y de 

Aceite de coco (Fábricas de), ú 
Bastancias oletiginosas. Piigrtrán por 

^ prensa movida por agua ó vapor. 
Huvidas por caballeria y las que ob-
igao el aceite por otros procedimientos. 
i Aceite de coco (Fábricas de refino) 
pagará por cada una. 

I Aloayalde (carbonato de plomo) (Fá-
m de). 
I. Alcohol (Fabricas dt), aparato de 
'lamados de destilación continúa 6 de 

Lentración, por cada arroba que sea 
steptible de producir en las 12 horas 
¡ese considera a al dia laborables. 

Alambique 6 alquitara intermitente 
, por cada arroba de alcohol que sea 

¡teplible de producir en las 12 horas 
«rabies del dia. 
fata. Guando las fábricas de aguar-
ole de caña estén unidas á un» fábrica 
azúcar ó refino, pagará el 50 p § de 
cuotas señaladas por les aparatos que 
pgaD. 

Por cada alambique ó alquitara 
feocidos comunmente en el país con el 
"̂ e de canas. 

Azúcar (Fábricas para la elabora-
i de) cuyos aparatos para la defecación 
jigo de la caña, sean de hierro, ma-
ló piedra movidos por agua, vapor 
filena, que fabriquen con caña dulce 

t̂ida en compra de producción agena 

88 movidas por vapor, 
f cabalio de fuerza, pf*. G ' e O 

^ movidas por agua. . . 66'00 
^movidas por caballe
jos molinos sean hie-
Porcada aparato. . » 13'20 

l1118 movidas también por 
Iberia, por cada molino 

^ C H 6 piedra. . * G'GO 
Azúcar (Fábricas de refino de), pa 

Q P0r cada aparato destinado á 
dación. ¡a 

hes^í0^ (Fábrica de) que elaboran 
Hecá J herrones, cortadillos, por presión 

feamente, pagarán por cada má 

^reglo á lo dispuesto en el art. 6 o 
^ \ Decreto de 15 de Julio de 1894. 
P^siü efecio los epígrafes 7.0 8.0 y 9 o 
L Ja íanfa y suprimida por taato la 
Ij'bución industrial que satisfacen aC' 
r^'^las Fábricas de azúcar. 
L¡ Azulejos (Fábricas de) losetas preo-
J¿loPAra mosaicos con destino á pavi-
u'.y demás obras finas de cerámica Ce8mHlie-

a P01, cada horno, funcione ó no 
,11 ^o, 

¿ êbidaa gaseosas (Fábricas de), 

Ma cien botellas. 

Câ a aparato de gasificación in-
en una hora pueda elabo 

Cuota anual 

Pesos 

33 

13 

33 

33 

C s 

20 

11 

o 50 

44 

16 

11 

50 

80 

Cuota annil 

Pesos 
Por el mismo aparato que en na hora 

pueda elaborar más de cien botelb. 
Por cada aparato de gasificacn con

tinúa que pueda elaborar hasta qinientas 
botellas por hora, pagarán. 

Por el mismo aparato que en ua hora 
pueda elaborar más de quinientas otellas. 

12. Careneros ó varaderos ara la 
construcción y recomposición de juques. 

Se pagará por cada uno en que ( arras
tre de los buques se haga mecániamente. 

Cuando el arrastre sa haga po fuerza 
animal. 

13. Cererías ó fabricantes de el as de 
cera, sebo etc. 

Pagará cada una. 
14. Constructores de arpas, giitarras 

y demás instrumentos. 
15. Curtidos (Fábricas ó tallees de). 
16. Charoiar pieles (Fábricas le) para 

guarnicionería y para otros usos, se pa
gará por cada una. 

17 Ohocolate (Pábrion-n do) m o v í d o o 
por agua ó vapor. 

18. Chocolates (obrador de) para su 
elaboración á mar,o. 

19. Farderías para el comerco y be
neficio del azúcar. 

20. Fundiciones de metales en altos 
hornos. 

En hornos ordinarios. 
21. Fósforos (Fábrica de). 
22. Gas (Fábricas de) para €l alum

brado público 6 particular. 
23. Hilados y tejidos de todas clases 

(Fabricas de) movidas por agua ó vapor. 
24. Id. de materiales del país jusi, 

piña etc. (Fábricas de) movidas por id. id. 
25. Id. de todas clases (Fábricas de) 

movidas por caballería ó á mano. 
Pagará por cada te'ar. 
Nota: Se entiende por fábrica de teji

dos, cada casa ó local donde haya esta 
blecidos tres ó más telares, estando exento 
de contribución, el industrial que posea ó 
trabaje con dos telares según dispone el 
nútn. 60 de l i tabla de excenciones. 

26. Hielo artificial (Fábricas de). 
Por decreto del Gobierno General de 

17 de Seriembre de 1892, se ha. modi
ficado este número en loa términos siguien
tes: 

En Manila. 
En Iloilo y Cebú. . pfs. SS'OO 
En las demás provincias. » 27,50 
27. Hornos de cal ó calerías. 
Por cada horno, funcione 6 no todo el 

año. 
28. Imprentas coa máquinas de impri

mir movidas a vapor. 
29. Imprentas con más de una ináquiua 

de imprimir movidas á mano. 
30. l i . id. con una id. 
31. U , id. solo con prensas comunes. 
32. Jabón (Fábricas de). 
33. Fábricas, cables y cordelerías 

(Fábricas de) de abacá, bejuco y otros 
téxtiles, movidas por agua ó vapor. 

Id. por caballerías. 

17 

33 

55 

110 

66 

66 

33 
66 

66 

66 

13 

440 

165 
66 
66 

165 

110 

60 

•20 

110 

11 

165 

110 
66 
33 
55 

330 
165 

10 

Cnota anual 

Pesos 

34. Laboratorios destinados á la ob
tención de esencias de flores del país y 
cualquier otro producto químico. 

35. Lavaderos mecánicos. 
36. Líquidos volátiles con destino al 

alumbrado (Fábricas de). 
37. Máquinas ó molinos para descas

carar paláy, trabajen ó no todo el año, 
pagarán por cada piedra movida por 
agua ó vapor. 

Las mismas movidas por caballerías. 
Nota: No devengarán1 cuota alguna los 

aparatos accesorios destinados á limpiar 
ó separar el arroz de su cáscara ó envol. 
vente, aun cuando esta operación no se 
haga á mano. 

38. Máquinas para blanquear, satinar 
6 dar lustre al arroz, movidas por agua 
ó vapor; se pagará por cada una. , 

39. Maderas (Talleres mecánicos de 
aserrar) movidos por agua ó vapor. 

Id. por caballerías. 
Id. á mano. 
(Véase el art. 32 del Reglamento). 
40. Mármoles (Fábricas de aserrar) 

movidas por agua ó vapor. 
Id. por caballerías. 
Id. á mano. 
41. Panaderías 6 tahonas. 
Pagarán: en Manila. . pfs. 33*00 
En Iloilo y Cebú. . > 22 00 
E i las demás poblaciones. » 13*20 
42. Papel (Fábricas de) de todas clases. 
43. Pólvora y materias explosivas (Fá

bricas de) cuyos toneles ó molinos sean 
movidos por agua ó vapor, aunque no 
funesooe todo el año. 

Movidas por caballerías. 
Id. á mano. 
44 Petacas, tampipes, petates, som

breros de burí, nito, cabo-negro y otros 
téxt.les (constructor de). 

45. Prensas de abacá, movidas por 
agua ó vapor, pagarán por cada fardo 
que sea susceptible de empacar al dia, 
sea cualquiera el tiempo que funcione du
rante e! año. 

Movidas por caballerías. 
A mano. 
46. Salitre (Fábricas de). 
47. Sombreros (Fábricas de). 
48. Sustancias minerales y vegetales 

(Fábricas de) no comprendidas en esta 
tarifa. 

49. Tabacos (Fábricas df) sea cual
quiera ia ciase ó mena de cigarros que 
produzcan, por cala operario. 

50. Tabaco. Prensa hidráulica ó de 
vapor para prensar tabaco en rama, sea 
cualquiera el tiempo que funcione al año, 
por cada una. 

Idem de tornillo, traOajeo ó no todo 
el año id. id. id. 

51. Tabaco (máquinas para picar) mo
vidas por vapor, pagará cada una aun
que no funcione todo el año. 

Movidas á mano. 
Nota: Cuando estas prensas y máqui. 

ñas estén establecidas en láa fábricas á 
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que se refiere el núm. 49, pagarán el 
50 p § de la cuota asignada. 

52. Tejares y fábricas de ladrillos he
chos á máquina. 

Los mismos id. id. á mano. 
53. Talleres de construcción de má 

quinas ó de ajuste solamente, movidas 
á vapor ó en donde se cepilla, taladra, 
tornea y pulimeota el hierro ó bronce, 
convirtiéndole en piezas ú órganos para 
máquinas ó para objetos de cerrajería y 
otros usos. 

Los mismos talleres pero movidos a 
mano. 

54. Talleres de calderería en donde 
se construyen grandes piezas como ge
neradores de vapor, aparatos de destila
ción, chimeneas etc. 

Nota: Cuando en los expresados talle
res se vendan aparatos ú objetos que no 
fueren productos de los mismos sino im-
portados directamente, pagarán el 50 pg 
de las cuotas asignadas. 

55. Talleres de construcción ó de re
composición de coches, ómnibus y otros 
carruages de lujo ó comodidad. 

En Manila. . pf^. IBo'OO 
En íloilo y Cebú, . » 110 00 
EQ las deirás poblaciones. » 66 00 
Los mismos donde se construyen y re

paran carromatas, carros y carretones 
En Manila. . pfs. 33 00 
En Iloilo'y Cebú. . i 22'00 
En las demás poblaciones. » IS^O 
56. Tintas (Fábricas de). 
57. Tintorerías en donde se tiñen hi

lados ó tejidos nuevos ó usados, cual
quiera que sea su procedencia. 

58. Tinajas (fábricas de) y de toda 
clase de vasijeria vidriada ó sin vidriar. 

Pagarán por cada horno, funcionen ó 
no todo el año. 

59. Añil (Fábricas de). 
Por cada par da valdes machos y una 

hembra, loa dueños de fábricas de añn 
sea cualquera la duración de en iadue-
tnu, pagarán de una sola vez, pesos 
fuertes 6'60. 

EQ caso de que un valde hembra sirva 
á más de dos valdes machos, cada uno 
de los valdes excedentes pagará tam
bién de una sola vez, pesos fuertes 3430 

•Cuando la fábrica no conste más que 
de un solo valde macho destinado á ela
borar la sustancia llamada tintarron, loe 
fabricantes de ella pagarán de una sola 
vez pesos fuertes 4T40. 

(Véase ei Decreto del Gobierno Ge-
neral -de 9 de "Julio, de 1892) 

Coota anual 
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Don Mariano Bernia Medina primer Teniente delo-
fantoría. Comandante de la tercera Sección de la 
primera Linea del veinte Tercio de la Guardia C Í - * 
vi ' . Juez instructor de la sumaria instruida con 
motivo del asalto que tuvo lugar en el pueblo de 
San Miguel de Mayumo de esta provincia de 
Bulacan el dia cinco de Mayo del presente año. 

En uso de las facultades que la Ley me concede 
como Juez instructor de la expresada sumaria, por 
el presente edicto, cito y llamo, al dueño de una 
y e g U A de pelo castaño con estas marcas A = V = co
gida ei dia 26 de Agosto tiel presente año en el pueblo 
de Angat en poder del malhechor Severo de la Cruz 
Baltazir, que tomó parte en dicho asalto, para que 
O ' i e l término tíe 30 dias se presente en este Juz
gado militar, por si ó por medio de apoderado ea 
forma, á reclamarla y previa la correspondiente jus-
tificacióa de su propiedad y de que le fué exigida 
á la fuerza; pues ei no lo verifica en este plazo, sera 
vendida en pública subasta, y su importe deducidos 
los gastos, ingresará en el Tesoro. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijara en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta de Manila.. 

Dauo en Baliuag á 3 de Octubre 1894 =Mar¡ano 
Bernis. 
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MONTE DE PI3L)AÍ) Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, Ies resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuacióíi se ex
presan; 

Importe 

Núm.s Fechas. 
de los 
présta

mos. NOMBRES. 

26.1 I I 19 Set. 1894 15 » Francisco Hernández. 

Los que se crean con derecho á dichos documen" 
tos, se preseoíará en esta oficina á deducirlo en el 
término de 80 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario 
que quedar* desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manual de Villava. 

DÍREG&ON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por acuerdo del Exemo. ó Iltino. . Sr. Director 
general, ha tenido á bien disponer el dia 17 de 
Noviembre próximo venidero i las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Oireccióa general y ea la Subalterna de la pro
vincia de Bitangas, el servicio de jaego de gallos 
del pueblo de Tuy de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil treinta y nueve 
pesos, catorce céntimos (pf^. 1039' 14) en el trienio 
con entera y earricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial núm. 243, 
correspondiente al dia 2 de Setiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la callí del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 

extendidas en papel del sello ID.o acomp, 
precisamente por separado el documento ^ 
tía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1894. — E l Jefe ^ 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocĥ  
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Edictos. 

mí 

80 
de 
d? 
Se 
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Don Ventura Barajas Sanches Capitán de Infantería y Juez * 
de causas de Capitanía General 
Ignorándose el paradero del paisano Sinforoso Capa fl 

natural y vecino del pueblo de Narvacan provincia de IloCOi' 

oficio jornalero, y á quien de órden del Excmo. Sr. Opit"im 
estoy sumariando por la falta contra la propiedad por inW 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ó-' 
Militar por el presente edicto, llamo, cito y emplazo, al tt'r 
foroso Capa Pagaduan, para que en el término de 30 c 
desde la fecha, se presente en este Juzgado calle de Beatenoj 
nútn 5 piso alto níira 15 ^ fi™ de que sea oído su desC*̂  
apercibimiento de ser declarado rebelde sino compareciese" 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya Jugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey q. D. g. cxhort0'j 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y * ^ 
de la policía judicial, para que practiquen activas îl'? 
busca del referido procesado, y caso de ser habido lo \ 
Juzgado con las seguridades convenientes, pues a5Í w 
dudo en providencia de este dia. 

Manila 2t de Setiembre de 1894,=Ventura Barajas. 

Don Juan García Aguirre, Capitau Ayudanta del 20 _ 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa que se 

tra Batnon Cabrera y otros, por robo en cuadrilla- ^ 
Habiéndose sido infructuosas cuantas' diligencias 1 

cado en averiguación de l.x residencia y paradero actúa 
Teodoro Asilo Rosales ialias^ Oroy, natural y vecino 
Bauan de Ja provincia de Batangis, por el presente, ^ 
emplazo á dicho individuo, ,para que en el término de | 
dos desde la publicación de este edicto en la <Gaceta 
se presente en este Juzgado (Magallanes núm 25^ 00 
notificarle una providencia recaída en la citada causa. 

Manila 25 de Setiembre de i894.=Juan Garcia 

da Don Juan Palma Gil l.er Teniente de la seguo 
la Octava Compañía del 20 Tercio de la Guardia .̂¿s 
trito y Juez instructor de la causa que se sigue sobre un ,e jjil 
trado en el sitio de Bayanas comprehensión del pueblo 
vincia de Albay el dia 8 de Octubre de 1893 PorelrprJ, c* 
cito, llamo y emplazo al indio Félix Medrana de la ^ ¡| 
Malinao provincia de Albay de 40 años de edad cu 0̂ 
cilio y paradero se ignora para que en el término de 3° ^ $ 
desde su publicación en la «Gaceta Oficial de Man'^CJ 
en este Juzgado Militar que tiene su residencia oficia ^ p 
la Guardia Civil en el pueblo de ¿orsogon, con el " " ^ j ^ i 
claración en la precitada causa pues asi lo tengo 
ligencia de este día. 0 f̂ j 

Dado en Sorsogon á 2 de Setiembre de i894-"Jlia 

P> 
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